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1.2.1 Introducción
Este capítulo relata las actividades del Defensor del Pueblo Andaluz a fin de comprobar el cumplimiento por la 

Administración Cultural de la obligación de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, cultural y artístico de Andalucía, que le encomienda la Constitución en su artículo 46, a la vez que velar 
por el respeto a lo dispuesto en el artículo 37.1.18º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que consagra, como 
principio rector de las políticas públicas «la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y 
artístico de Andalucía, especialmente del flamenco».  Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye 
en su artículo 72 a la Comunidad Autónoma, como competencia exclusiva, el deporte. 

Lógicamente, una de las misiones esenciales del área de Cultura y Deporte de esta Institución, en relación con el 
ámbito de la cultura, es supervisar la actuación de las Administraciones andaluzas que asumen competencias a fin 
de comprobar que dan cumplimiento al mandato constitucional y estatutario de promover y tutelar el acceso de 
todas las personas a la cultura y al deporte.

Con estos objetivos, nuestra labor de supervisión se extiende y afecta a todas las Administraciones andaluzas con 
competencias en materia de cultura y deporte, ya sean las Entidades Locales o los distintos órganos que conforman 
las actuales Consejerías titulares de dichas materias.

La actividad desarrollada en el Área de Cultura y Deporte durante el año 2018 ha estado marcada de nuevo 
por las dificultades de financiación y por las restricciones presupuestarias, especialmente en lo atinente a 
la conservación y puesta en valor de bienes inmuebles integrantes de nuestro patrimonio cultural.

Este año también hacemos una breve mención a las quejas que están relacionadas con la Memoria Democrática; 
por cierto una cuestión que ha merecido una atención preferente en cuanto a los objetivos del Consejo de Gobierno 
tras la aprobación de la Ley 2/2017 de 28 de Marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. Veremos 
algún supuesto de la aplicación práctica de esta norma. 

En los apartados de cada sub-epígrafe se enumeran las quejas de oficio acometidas en todas estas materias, 
volcadas en incrementar las respuestas de las autoridades ante necesidades que hemos detectado, principalmente, 
relacionadas con la protección del patrimonio histórico.

1.2.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.2.2.1 Amenazas al patrimonio monumental

Hemos recibido muchas de quejas que se caracterizan porque nacen desde el interés ciudadano y sus asociaciones, 
procurando las respuestas de las administraciones para desplegar las acciones de control, defensa y protección de 
este patrimonio, con el que se sienten especialmente vinculados. Para ello, hemos desplegado un especial esfuerzo 
en atender estas iniciativas, así como a la hora de sumar nuestro compromiso traducido en incoar quejas de oficio 
para tomar conocimiento y, desde luego, promover respuestas de las autoridades ante situaciones de amenazas 
en nuestro patrimonio cultural. 

En este ejercicio han sido 36 expedientes iniciados por la propia iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz, 
contando con la colaboración de la Consejería de Cultura, sus Delegaciones Territoriales y, en su medida, con la 
intervención de las administraciones locales afectadas por los asuntos tratados en tales quejas y repartidos por 
todo el territorio andaluz interesándonos por elementos patrimoniales de Écija, Belalcázar, Níjar, Montoro, Sevilla, 
Palma del Río, Montilla, Sanlúcar de Barrameda, Córdoba, Almería o Barbate, entre otros. Se pueden consultar con 
más detalle en el punto 3 de este Capítulo.

Este año hemos analizamos la conclusión de la queja 16/2597, sobre la protección del Puente Zuazo, en San 
Fernando, y su entorno ligado a las conmemoraciones de las Cortes de 1812. La queja de una entidad ciudadana 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/protegeran-el-puente-zuazo-patrimonio-ligado-a-las-cortes-de-1812
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motivó una resolución del Defensor requiriendo de todas las Administraciones implicadas una reordenación de 
sus compromisos y convenios para la recuperación de estos históricos lugares.

“RECOMENDACIÓN 1 de que se estudien y se definen por las Administraciones afectadas las medidas de 
cooperación necesarias en relación con las actuaciones de rehabilitación y conservación del Puente Zuazo 
sometido a la protección de la normativa de patrimonio histórico.

RECOMENDACIÓN 2 para que se implique a la Administración General del Estado en el proceso de estudio y 
definición de las actuaciones que necesita el BIC afectado.

RECOMENDACIÓN 3 para que se extremen las medidas de seguridad y protección de los inmuebles y espacios 
sometidos a riesgo de expolio y destrucción de sus elementos originales, así como de las instalaciones o de las 
obras ejecutadas hasta la fecha.

SUGERENCIA a fin de que desde las Administraciones implicadas se promueva el diálogo y la participación de las 
entidades ciudadanas comprometidas con la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico de la zona”.

Las respuestas recibidas desde el Ayuntamiento de San Fernando y la Delegación de Cultura de Cádiz expresaron 
su aceptación ante estas medidas, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones anunciando las labores de 
seguimiento que puedan resultar necesarias.

A lo largo de este ejercicio de 2018 hemos continuado centrando 
nuestra labor preocupados por el estado de varios inmuebles situados 
en el conjunto histórico de la ciudad de Baza. Estas quejas han sido 
promovidas por una activa entidad cultural de la ciudad bacetana, entre 
las que citamos la queja 18/1233 sobre el Palacio de Marqueses 
de Cadimo, la queja 18/1234 sobre el convento y almazara de San 
Jerónimo, queja 18/1235 sobre planes de conservación del conjunto 
histórico, queja 18/1236 sobre Baños de la Morería, queja 18/2378 
sobre la Iglesia de San Antón, queja 18/1238 sobre La Alcazaba, 
queja 18/1239 sobre expedientes BIC en la localidad o queja 18/2542 
sobre la casa nº 1 del Callejón de Trillo, también en Baza. También 
añadimos las quejas 18/5268, 18/5303, 18/5488, 18/5550, 18/5551, 18/5552, 
18/5553 y 18/5802; en todas, se alude a todo un compendio de edificios e 
inmuebles que generan, a la vez, la comprensible implicación y empuje de 

las entidades locales por su conservación, junto a la difícil respuesta económica que exige la conservación de este 
ingente patrimonio ya sea a cargo de sus titulares privados o de otras entidades. En todo caso, continuaremos 
interviniendo en esta inagotable tarea de puesta en valor de tales recursos patrimoniales. 

En cuanto a las acciones concretas de intervención en los inmuebles o elementos declarados BIC, recordamos el 
análisis que realizamos de oficio con motivo de la queja 18/3976 relativa a aspectos relativos a la protección 
del castillo de San Pedro en Níjar. Tras estudiar las actuaciones de la Delegación Territorial de Cultura de 
Almería, hemos de entender que dicha administración, en el marco de sus respectivas iniciativas, viene interviniendo 
sobre el denominado Castillo de San Pedro en los términos que se recogen en dicho escrito. Es intención de esta 
Institución proseguir impulsando las actuaciones necesarias de todas las instancias competentes para salvaguardar 
la integridad de dicho monumento declarado BIC y merecedor de la protección y tutela que la normativa establece 
para los inmuebles inscritos en el CGPHA. Por ello, reiteramos a la Delegación de Cultura, la importancia de imprimir 
continuidad de las medidas dirigidas al cumplimiento de las obligaciones establecidas a los titulares del inmueble 
en cumplimiento de la normativa patrimonial y artística.

En parecidos términos hemos intervenido en la queja 18/4400, relativa a la ermita de San Ambrosio en 
Barbate. Hemos conocido las medidas de protección desplegadas ante el titular del inmueble, que es el Obispado 
de Cádiz y Ceuta, mediante acciones de apercibimiento y multas coercitivas, aun cuando han sido impugnadas ante 

“Falta de 
financiación 

para conservar 
nuestro 

patrimonio 
cultural”
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los tribunales. Despejadas algunas controversias judiciales, proseguirán ejecutándose estas medidas que, confiamos, 
impliquen finalmente la mejora y protección de este singular enclave. 

También citamos la queja 18/4157 y la queja 18/4725 presentadas por entidades culturales de Huelva 
preocupadas por la ordenación urbanística que mediante el planeamiento pudiera afectar a los cabezos como 
tipología del territorio de esta ciudad y sus valores patrimoniales. La información recibida desde el Ayuntamiento 
hacía referencia a un estadío de tramitación con informes solicitados a las autoridades culturales y medioambientales, 
por lo que la cuestión analizada pendía aún de trámites preceptivos que no se había sustanciado. Por ello, en el 
momento de recibir la información, debimos concluir las actuaciones quedando a la espera de la continuación de 
este proceso de ordenación urbanística.

1.2.2.2 La protección de nuestro pasado arqueológico
A la hora de acometer actuaciones de oficio, la protección de la riqueza arqueológica ha tenido la absoluta prioridad 

por su especial valor histórico, artístico, y científico, pero además acrecentada por las frecuentes amenazas que 
pesan sobre estos yacimientos y restos. Este ejercicio hemos continuado con otros ejemplos de problemas que 
sufre nuestro patrimonio arqueológico, que ha motivado con especial preocupación la respuesta del Defensor del 
Pueblo Andaluz a través de diversas iniciativas de oficio o atendiendo las quejas de parte que se han recibido.

Entre aquellas, citamos la queja 17/3240, incoada de oficio, para conocer las medias de protección de la Cueva 
del Tesoro en Rincón de la Vitoria que ya citamos en el pasado informe. Por fin recibimos la información de ese 
Ayuntamiento y de la Delegación de Cultura de Málaga. Tomamos buena cuenta de las reacciones que se han puesto 
en marcha desde las autoridades culturales para adoptar las medidas oportunas y para la investigación técnico-
arqueológica del impacto que se ha producido en el yacimiento. Así se nos indican las actuaciones de investigación 
e intervención arqueológica que se aluden en sendas informaciones. Concluimos la queja indicando que “Por ello, 
en estos momentos en los que se relatan los estudios para evaluar la afectación a este elemento, procede aguardar 
sus resultados y analizar toda la actividad de impulso a los procedimientos incoados desde el punto de vista de la 
disciplina patrimonial y cultural. En su momento se podrán analizar las circunstancias del yacimiento arqueológico y 
poder evaluar las medidas anunciadas dirigidas a su protección, custodia y puesta en valor”.

Más peculiar es el caso que relatamos en la queja 18/5748 sobre unas obras en una carretera de Palma del 
Río que incidía en una zona registrada como yacimiento arqueológico. Dictamos resolución al Ayuntamiento y a 
la Delegación de Cultura de Córdoba manifestando, entre otras consideraciones:

“En otros términos: ¿qué operatividad protectora tiene la publicidad de un yacimiento arqueológico 
formalmente registrado? ¿La emergencia declarada de la obra relega de manera irreparable la identificación 
previa de estos registros de interés patrimonial?

En el caso que nos ocupa, las autoridades eximen la aparente sobrevaloración de interés arqueológico de 
la zona, pero ¿y si hubiera tenido valor? ¿qué mecanismos hubieran impedido esa ejecución de la obra si se 
prescinde del registro y publicidad que ostenta el yacimiento? ¿qué oportunidad de intervención le cabe a las 
autoridades culturales que permanecen ajenas o desconocedoras de tales proyectos?

Pero surgen otras dudas. A la vista de la discutida solvencia técnica de este tipo de yacimiento declarado y registrado 
¿qué inscripciones en vigor merecen hoy día su mantenimiento en la base de datos del IAPH y cuáles debieran 
ser canceladas? Según el relato del caso, la Delegación Territorial de Cultura no recibe proyecto alguno para ser 
evaluado previamente, pero, aun recepcionando dicho proyecto y cotejando los datos registrados, resultaría muy 
difícil evaluar la entidad arqueológica de la zona afectada a la vista de los criterios técnicos actuales respecto de los 
que se aplicaron en otras épocas y que deberían reconsiderarse en profundidad y con urgencia.

En suma: hoy por hoy, han quedado en entredicho estas inscripciones en la base de datos que define estos 
espacios de interés arqueológico. Pero de inmediato se generan serias dudas sobre el rigor que sostiene los 
criterios de incorporación de otros asientos en el propio Inventario”.
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